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ASOCIACION ECUA*rORXAN/k IVí KJCUjlí;..4,S Y FACbXlYiD D2 ENFERMERIA

PIMJPIÁ^CA DE CfvE/vCÍOK DE LA ASOC.tACIí N 
LATINOAMERICA!;A DE ESCUELAS DE ENFERMERIA

A.L,A.D,E. F.E,

J. N RODUCCION

La alternati'va do unidad latinoamericana ha sido aviso rada como una exí (^ncla 

histórica de los pueblos áe América Latina y así lo han demostrado ciertos personajes 

como San Martín, ArUííjas y sobre todo Simón Bolívar, que en diferentes épocas con su 

pensamiento y acción anhelaron la integración do los -«alses latíraamericanos*"
é

Si bien la anidad ha sido promovida a partir del reconocimiento de"* origen cordón 

de loa países de a región, sin embargo aén persiste la tendencia a afrontar les pro

blemas en forma Individual sin tener en cuenta que la problemática socioeconómica po 

lítica y de salud al ser similar requiere de una narticipación conjunta y unificación 

de esfuerzos para conseguir mejores condiciones de vida p.*ra la población de la re

gión.

La situación actual de los países de Améri'a Latina reprerenta la síntesis de un 

proceso histórico que ha estado acorde con las sociedades imperantes-en cada época^ y, 

es as^ como en el campo de la salud ae manifiestan oroblemas asedados a los proce

sos de privación soclo-blológlca como: malnutri''ión, parasitisme . tubercvlósis, sín

dromes diarrelcos, salmonellnsls-, etc; y otros problemas como: la delincuencia juve

nil, promiscuidad, drogadic.'.ión, violencia, alcoh^ llamo que se presentan como conse

cuencia del deterioro de las condiciones socínlea: desempleo, analfa^-ctisoo, '■ajos "In^ 

gresos económicos- familiares, los movimientoa migratorios de! campo a las grandes u_r 

bes, etc*

Esto ha hecho nue el sector salud asuma la problemática de la situación ‘general 

de la sociedad, cuyos aspectos se han evidenciado en la planif'cadón y preetaciói». de 

servicies de salud, educación y utilización de los tecursuo humanos en oa'ud y !a iti 

vestigaclón relacionada con este campo.

En este contexto la integración uhiversltaria en la bósqucda permanente de metas

if^nes, hace que se produzca el nauimlonto do la in>UAL (Unión de Universidades do A
*

j4xLca Latine) en 1*9'^5 .
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En este camino de búsqueda constante por compartir vivencias, por ddcnticar - 

las situaciones comunes y por buscar el cumplimiento de rb.ictivos s? il^am *o re: 

liza en México en 1.9.01 el Pri''or CnuECCüo Ibcroamer'cano de Estudiantes ITnlvorsl- 

tarlos y en Chile (1937) el Primer Ct ngreso de Estudiantes Latinoamcriccros

Siguiendo la diufiiinlca de encontrar alternativas que fortalezcan la acciiin de 

integración latinoamericana en República Dominicana en 1983 se crea la Ann ».u*l'»u 

Latinoamericana de Facultades y Escuelas de Medicina (ALAFEM) que se coiu^tituye - 

como un organismo de cooperación y asesor de la UDUAL.

También so inscribe dentro de esta tendencia de integración unlvor.; i ¡ r iiti la 

croacltíu en 196>r; do la Federación Panamericana de Asociaciones de Facu í.iy E¿ 

cuelas de Medicina (FEPAFEM) cuya función fundamental es promover el dci^aiio'í io - 

y pcrleccionamiento de la educación médica on el hemisferio.

Teniendo en cuenta los esfuerzos importantes realizados en difev*:utos tíy-'iiicn 

tos por conseguir la Integración de las Asociaciones Nacionales de Escudas v Fa

cultades de Enfermería así cotno las Escuelas de Enfermería en los países en los - 

que no existe una organización nacional consideran de trascendental Importancia - 

el surgimiento de una organización legalmcntc reconocida ron metas claramopto dcfi_ 

nldas y que respondan a las necesidades de todos y cada uno de los países miembrooc 

En América Latina de acuerdo con el estudio realizado por A’1na Souza (*) se 

establece que hasta 198^^ existe un total de 411 unidades académicas de cnfcrtiiccla 

de las cuales 215 (52.37o) estén ubicadas dentro de las universidades, 86(20,9«) - 

pertenecen al Ministerio de Educación esto en Argentina» Venezuela, México Colom 

bla y Brasil; 80 (19.46%) pertenecen al Ministerio de Salud sobre todo en Cuba y 

ATgootína y las 30 unidades restantes (7.29%) corros(k)ndcn a otras instituciones. 

Estos datos justifican por una parte la organización al interior do cada país de 

las Acoctaciones Nacionales de Escuelas de Enfermería y por otra el compromiso - 

por conformar un Organismo Regional que trabaje por el desarrollo de la cducoció,. 

de enfermería dentro de un contexto histórico social que propenda el mcjova!*»lc.''*"o 

de las condiciones de vida de la población latinoamericana,

"La Unidad do las Asociaciones de Escudas y Facultad de EnferTOorí.■^ d:: Ar-Í-*

rica Latina (AlADEFE) representa un desafío nue debemos afrontarlo con d(!ci.'*i^n y

«

A:: 1 v.i'-'oiio de Toa Servicios de Enfermería de la CPS: Impacto en la 
unlermcríu en Amétxca Latljcia 1940-1080. Chlí> State University, lOErr

$
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cARAcn*;Ki:yv:;oK de auujki?e

La Asociación Latinoüü\Gri«'ana de* Escue'as y Facultadco de Enformci*ía crí'*A o» 

rientada a constituirse en un or;;anísmo de intef.raclón lat'n- americana en cual 

confluyan los más sent'd* s intereses por un desarrollo arriónico, solidario de xa 

educación en enfcnnerí.a, concordante con las reales necesidades d/? Salud do la po^ 

b^ación latinoamericana, bajo los auspicios de la UDUAL y cooperación de ALíWKM, 

FEPAFEM, OPS y CMS.

Creemos que la intención de constituir la A;ADEFE, no puede ser considerada 

como una simple declaración, sino que ella debe persistir a travÓs de acciones 

que nos conduzcan a su creación y consolidación.

Formarán parte del or^.anistno las escuelas y facultad de enfermería y or^anis 

mes de salud que libre y espontáneamente expresan el deseo de hacerlo, ratlf'can^ 

do asi el espíritu demccrático latinoamericano y el compromiso de solidaridad 

que es vivencia en Amórica Latina,

El proyecto de Estatutos que ponemos a consideración, resume en sus objetJL 

ve s los elementos esenciales de la Asociación «ue bxiscará la más aniplia p'^rtici 

pación, colaboración o intercambio entre los miembros asociados yon todas las 

organizaciones nacionales e internacionales de salud y educación.

PROYECTO DE ESTATUTOS DE LA ASOCIACION LATIKOAME 
RICANA DE ESCUELAS Y FACULTADES DE ENFERMERIA

A L A D E F E

CAPITULO I

Pil JHKFINXCION;
• «

ArLicuV* !•- La ALADEFE, es una Organización líntimailonalcde Asóclacloncs Nacio_

nales de Escuelas y Facultades de Enfermería constituida bajo J.üí: - 

ausplc’cs de la Unión de Universidades de Amórica Latina (UDVaL), 

para cumplir con los propósitos y «bjetivoo a oontiunad-.'n n» 

plantean.

OAT-1-í.ulO II

V!'* I'KO.POSITC^:

tiene loo slguicutea pxopósltost
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Articulo 34-

Articulo 4«-

Articulo 5.“

Articulo 6.-

Construir mi orj;onismo detnocrótico Intinoamertcano de >romf'cldn y - 

realisacidii de actividades vinculadas con la educacií'n, lnvc'^tíí;a- - 

cldn y la proycccldn soc^ll en el campo de la Sa^ud, contribuyendo - 

al avance permanente de la Educacldn en Enfermería, tanto a nivel n£ 

cional como internacional.

Promover el desarrollo de las ent'dados afiliadas a travds do ^a ac

tualización y perfeccionamiento permanente de sus objetivos, ccntcnl 

dc*s y experiencias, para que respondan a las necesidades reales que 

emanan del derecho a la salud y del oroceso de conrtruccidn y conso

lidación de un ordenamiento sec al Justo y humano*

Apoyar el fortalecimiento de las Facu"? tades y Escuelas o de aquellas 

que deben enfrentar, por motivos sedales o naturales, responda* ili- 

dades emergentes o acrecentadas imolcmcntando sus posibilidades, 

brindando colaboración y solidaridad necesarias.

Promover el reconocimiento y respeto de la auD nomía fníversitcrla, 

mediante la vigilancia efectiva de las li^ <-rtadcs de cátedra '' dr. - 

investigación así como dp-1 régimen de autogobierno*

Auspiciar y coordinar el desarrollo de artlvldadcs en y con lnst’t£ 

clones y campos afines a salud y a correspondiente actlv-'Jad 

universitaria, que contribuyan a enriquecer el acervo de conocímlcu 

tos y recursos con que cuentan las entidades afiliadas -^ara la i£ 

plementaclcn de sus tareas de '•erviclo, y de promoción cultural y 

sedal.

CAPmiLO III. 

CB.TETTVOS;

ALADEFE, persigue los sigu-entes objetivos:

Articulo 7.- Co'^aberar en el docarro'*!' y pror.ra'‘o de las entidades afiliada'^

mediante el intercambio de conc clmien t « y exnerl^'nplas quo pe imi

tan la realización de actividades científicas afinos con la reali

dad latinonmer"'cana.

Participar como r r; anianK) de cooperación y estudio en el dcsari-olio 

de las actividades de 1'' IIDIJAL, <»porondo como crgantsmu nsesor en -

#

Articulo S.-



el campe de Enfermería,

Artículo 9#- Mantener coordinación con organismos 0001000"*os c InterpacionaTcs de

salud y educación utilizando y poniendo a la disposición de entid''- 

dcs afl‘'iadas los avances obtenidos en los campes de educación, in

vestigación y administración.

Articulo 10.- Fomentar el Intercambio de recursos bemanos (investigadores docentes

estudiantes) e información que ce atribuyan a incrementar el acervo 

do conocimientos y experiencias entre las entidades miembros.

Artículo 11,- Proponer medidas «ue tengan por objeto una mejor coordinación de la

organización dr can*:f-acad6mlca, do Investigación, administración y 

ár servlc^'o, sirviendo como rontro de consu"* ta y asesora.''i\cnto.

Artículo 12.- EstinuTnr la participación activa d<* las Escuí-'’^" y Facultades do -

EnfermerÍTl en la Invcstlgac en de ’a realidad de salud y proprnor - 

a organismos componentes alternativas de soTuclóf' te» dientas " me^o_ 

rar la calidad de vida y elevar c* rlvel de salud de ‘‘a »>otlaci^n - 

latinoamericana.
♦

Articulo n, - Mantener una red de Información y pub"* icaí-ionop periódicas míe sir

van de vinculo entre las Facultades y Escuelas de Enfermería optimu 

lando la pir ducción y difusión dr* contribuciones ■’mp'rtantcs nara - 

el proy.reso de la educación f*n Enfcr'‘erla a través d/^' fi*ncicnaricn^ 

to do las Unidades de Documentacl'^n en Areas de Salud o Enfermería.

Artículo 14,- Elevar la calidad de prestación de servicios de enfermería a trové»*

de la Óptima forx»iaclón de recursos do Enfermería.

CAPITULO IV

DE LOS MIEMDROS;

Artículo 15. - La afiliación d la ALADEFE conferiré a las Escuelas y Facultades -

de Enfermería la calidad de Miembros Titulares o Miembros Asocia

dos

Art'.culc 16.- Serón Miembros Titu'*ares las Facultades y Escuelas de Enfermería -

de las Universidades de América Latina, que se ajusten a "* dlspo- 

slclc nes contenidas en este Estatuto.

Aiv.ículo 17.- Para sor aceptado como Miembro Titular o ootnn Mlem* ro Asociado, la
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ontídod respectiva Ir solicitará expresamente en enrt'* dirigida a la 

Secretarla General do ALáDEFE,

El Cor.yejo Dirr ctí.vo do ALi\DEFE oxa iinará la solicitud de ad'*Í5Ídn y 

la aprobará ( negará. Su dccisián la dará a conocer a todas las oatx- 

dades afiliadas las ene podrán hacer observaciones en c’ placo de no_ 

venta días despuós de recil '.da la notificación. De no haber observa

ciones, la entidad solicitonto so considerará ircorporada a la Aaccia 

cíón, en caso contrario, se someterá al cum^llmícnto de los requisi

tos esta*Iccidos per el Consejo Directivo.

Articulo 18.- Son del f ros y derechos do los Miembros Titi'lnres y Asociados;

l *, 1 Partici:^"r en todas las act vidades que nroorame ALADEFE.

18. Recibir copias de ^os cstudí.cs y publicacione?^ editadas n" r ALADEPE.

13.3 Facilitar las informaciones rcau^ridas por el Consejo Directiva

13.4 Cumplir con las cuotas de inscripción y con ‘’ac <"uotas anuales de - 

afiliación.

Artículo 19.- I^s Miembros Titulares tlivnen derecho a vo7. y vrto ya formar parte

del Consejo Directivo, Secrotarfa General y Cotnisi'* nes Permane» tos 

y Transitorias.

I«os íiiembros Asociad'* s tienen derecho a voz y no pu'-'don f -r-.ar pa^ 

te del Cf nsejo Directivo ni do "a Secretarla ■"•eneral.

CAPITULC V 

DE LA ORGANIZACION:

Artículo ^0.- Loe Crpanlsitos de la Asr elación son lo'í styru* entest

La Asamblea General
\

El Consejo Directivo 

La Secretaría General

Vas Cí-misiones permanentes y transitorias 

DK lA A3AP3LEA:

Artículo 21*- La Asamb*loa de la Asociüct'^n Litinoamerieona de Facultado' y Escue

las de Enfermería, os el organlsi-.-o máximo de la Asoclacióri. Lo inre- 

grará con les representantes de las Asoc aciones Nacionales clo> ida - 

mente acrcdltadoo, .Cada entidad podrá estar rcprcscntoda basta con 5
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delegados, 4 profesores y 1 estudiante, cada »no de los cuales tendrá 

derecho a voz y voto en las decisiones,

ARXICULO 22*- Son Funci< nes de la Asamblea:

22.1 Dictar lineamientcs generales para las actividades de la Asociacídu.

22.2 Elegir a les integrantes del Consejo Directivo en su reunido pTenaria 

final, antes de 1a clausura de cada período de sesiones.

2?.3 Recibir y anrobar los informes ue presenta el Presidente y el Secr^ 

taric General,

22.4 Aprc bar los Estatutos y las reformas ^jue se hagan a los mismos,

22.5 Fijar la sede de la Presidenta que será de dos años de duracidn y ro 

tatlva para los diferentes países latinoamericanos.

22.6 Señalar las curtas de afiliación y las cuotas anuales.

22.7 Pronunciarse sobre la Incorpcraclért de nuevos miembros titulares y 

asociados.

22.8 Definir toda situación no prevista en el siguiente e<'.tatutc.

Articulo 23.- La Asamblea sesionará ordinariamente una vez cada dos añes.

El qudrum de la Asamblea se establecerá con el 507. de los m'embros 

titulares acreditados por la misma. Las decisiones serán aprrba- 

das por la mitad mas uno de 'es Miembros titulares acreditados.

DEL CONSTO DIRECTIVO;

Artícmlo 24.- EX Consejo Directivo es elegido por la Asamblea General y es el -

organismo rué ejerce la Dircccldn Ejecutiva de la Asociación.

Artlciilo 25»- Está 'ntegrado por un presidente, un vicepresidente, un secretarle

general y cuatro vocales con sus respectires suplentes.

Artículo 26.- El Consjeo Directivo ejercerá sus funcinnes durante el período de

di s años y podrá ser reeXegWo por la Asamblea p r un período mas.

Articulo 27»- Para ser elegido Presidente, ° Vocal se requiere

ser delegado oficial de un^x entidad afllladi' con el carácter de • 

Mleml rc Titulár: .

Art'.culo 28»- En caso de ausencia temporal o definitiva del presidente, asume -

el cargo el vicepresidente. Este es reemplazado por ol primer 

cal y sMi^euivamento los* *vooaloc- e<N(ritcvlo^ t^%xoro y cuarto»



29.1 Convocar a Asamblea Ordinaria o Extraordinaria,

29.2 Velar por el cumplimiento de las decislcnes de la Asamblea.

2'>p3 Prc mover el cumplimiento de propósitos y objetivos de ALADIFE

20.4 Tomar resoluciones S( bre el ingreso do nuevos miembros de acuerdo •• 

al Estatuto,

29.5 Designar al Secretarlo General de conformidad con el Estatuto y fi

jar la sede»

29.6 Aprobar el presupuesto Anual de la Asociación y examinar las cuentas 

de ingresos y egresos prcv'o informe de audltf ría.

29.7 Kombrar comisiones permanentes y transitorias y aprobar las solici

tudes de apoyo y asesoría de los micmlros.

29.8 Proponer reformas de los Estatutos de AIADEFE.

Articulo 30,- El Conseje Directivo se reunirá una vez por aflo en forma ordinaria y

extraordinaria cuando sea necesaria; será convt cado por el presiden^ 

te o *x)r 4 de sus miembros. Sus decisiones se aprobarán por simple 

mayoría de votos. El Secretario General será el Secretari.o del Cen- 

sejo,

DEL PIlESaENTE:

Artículo 31.- El (la) Presidente de AlADEFE es el representante lega’ de la Ins

titución. Convoca y preside las reuni* nes del Consejo Directivo, la 

Asam*lea , y supervisa las labores de la Secretaría General,

»E lA SECRETARIA GENERAL:

Artículo 32.- La Secretarla General es el organismo permanente a cuyo cargo esta

rá la ejecución de las Tresoluclones del Consejo Directivo y aJminin 

traclón central de ALADEFE.

Artículo 33.- La Secretaría General estará a cargo del Secretario (a) Gencrí»! -

designado por el Consejo Directivo pt r un período de 3 años y po

drá ser reelegido por uno vez.

Artículo 34,- Para ser Secretario General se requiere ser pm fesor Enfermera-o -

de una Facultad o Escuela de Enfermería Afiliada.

Artículo 35.- F.l Secrctorir General cutupürá con accividadeo r^lacjonadoci crji: ay
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chivo, correspondencia y coordinación de las actlv’dadcs de la Aso, 

elación con loo orcanlomofí de integración Latlnoamerlc.nia- oerA - 

responsable de las publ = cacionec oficíales de la Asociacior, 

taró un iriionnc al Consejo Directivo en cada una de las reuniones - 

ordii* irlas o c;.':traordinarias y un informe general'de actividades a 

la Af,ínr,i*.l^-a G'jneral,

Artículo 36.- Ki brc.rr.tario General ejecutará el presupuesto de la AsoclaclO'n a-

pn.hado por el Consejo Directivo. Deberá presentar al Consejo Dl- 

reeU.Kj un informe de ingresos y egresosj previamente sometido a - 

auditoría aprobado por el propio Consejo.

DE lAg COm.SJ.OKns:

Artículo 37#- El Consejo Directivo podrá designar comisiones Técnicas y-o de

tudios de carácter permanente o transitorio, para analizar, aseso, 

rar e informar sobre asuntos de enseñanza o investí;^ación que ha

yan sido propuestos por ALADEFE,

Articulo 38.- Funcionarán las siguientes comisiones permanentes:

a) Comisión de Investigación

b) Comisión de Finanzas

c) Comisión de Publicaciones

d) Comisión de Asesoría y Bec.-'s

c) Comisión Académico -Científica.

Artículo 39.-Las Instituciones afiliados notificarán a la Presidencia y Secreto,
4

ría General las iniciativas para organlaar congresos, jornadas o 

reuniones de carácter internacional sobre docencia,investigación 

y servicio. Así mismo enviarán coplas de acuerdos y convenios en 

tre universidades y con otros organismos internacionales para re 

glstro y publicación de los mismos.

DEL PATRIMONIO DE LA ASbCI/kCION;

Artículo 40.- El Patrimonio de la Asociación está por:

1. La cuota de afiliación de los miembros titulares y asociados - 

Su monto será fijado or la Asamblea.

2. La cuota anual ordinaria cue aportará cada una de las entida

des afiliadas. Su mpnto ««rá fl^^do ix r 1^ Asomblea.
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3. Las donaciones, aportes, subvenciones ordinarias y extraordina-
«

r’as que acuerden las Instituciones afiliadas y otros organis- 

roos c Instituciones*

-irí-fciO* . *- 4* Los bienes qi*o se adquieran por cualquier título*

Articulo 41*- E1 Secretarlo General notificará hasta por (3) tres veces consecutJ_ 

vas a la entidad afiliada que deje de pagar sus cuotas anual. Si - 

transcurrido (6) seis meses desde su última notificacidn el pago no

se efectúa, el Consejo Directivo le suspenderá de sus derechos.en -
forma temporal q definitivac*.**.. r- .• •• . c x unn v.'sn

Articulo 42.- Recuperará sus derechos como Miembro activo una vez que cancele las

cuotas adeudadas*

DE LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS;

Artículo 43*- Para la reforma de estos Estatutos se seguirá el siguiente procedi

miento :

A solicitud de cualquier Instituciún afiliada o de un miembro del - 

Consejo, éste dictaminará acerca de la conveniencia de un proyecto 

de reforma*

Si se acuerda favorablemente, se incluirá el punto en el orden del 

día de la siguiente Asamblea, se notificará con 3 meses de anticl- 

paclún a las instituciones afiliadas sobre el proyecto de reforma 

y el dictamen del Consejo Directivo.

Si el Consejo Directivo no aprueba el r»royccto de reforma, éste - 

lo remitirá Junto con su dictamen a las entidades miembros y si mas 

del SO?, de los mismos estiman conveniente su consideración, deberá 

incluirse en la agenda de la próxima Isomblea.

Para aprobar la reforma de los Estatutos se reauerirá el voto fa- 

V» rabie de las dos terceras partes (2-3) de los miembros presentes 

en la Asamblea*

DISPOSICIONES

Pr^jaera; El presente Estatuto conocido y aprobado por Aeaxiibleo General de -

1' I
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Segunda:

AI«ADEFE (celebrada cu <^rItO"Ec«adoi' en 1.936), rige partl*¿* dt: nu ap?.v¿ 

bacídn sin prejuicios de su conocimiento de las entj.via les afiliadas.

Las Asociaciones de Facultades y Escuelas de Enferm^ria islstcntes a la 

primera Asamblea General de ATJ^EFE, que aprueben este Estatuto, se in

corporarán en forma automática con» Miembros Titulares a la •nisma.
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